
 

 

ANDRÉS PÉREZ-MONEO AGAPITO, secretario del Pleno, por Resolución del 

Presidente del Consejo de Cuentas de Castilla y León de 8 de enero de 2014, 

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en sesión 

extraordinaria, celebrada el día 24 de julio de 2025, cuya acta está 

pendiente de aprobación, adoptó el Acuerdo 85/2025, por el que se 

aprueba el informe “ANÁLISIS DEL NIVEL DE PRESTACIÓN Y 

ASISTENCIA DEL CONSEJO COMARCAL DEL BIERZO A LOS 

PEQUEÑOS MUNICIPIOS, EJERCICIO 2019-2022”, correspondiente 

al Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2023. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, 

el Pleno acuerda la remisión del informe a las Cortes de Castilla y León, 

al Consejo Comarcal del Bierzo, al Tribunal de Cuentas y a la Junta de 

Castilla y León. Del mismo modo, acuerda su remisión a la Fiscalía del 

Tribunal de Cuentas. 

 Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente 

certificación, en Palencia, a la fecha de la firma electrónica, con el visto 

bueno del presidente del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

 V.º B.º 

 EL PRESIDENTE 
(Art. 21.5 de la Ley 2/2002, de 9 de abril) 

 
 

Mario Amilivia González 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

Art-s. / art-s. Artículo/artículos 

BDNS Base de Datos Nacional de Subvenciones 

BOCYL Boletín Oficial de Castilla y León 

BOE Boletín Oficial del Estado 

BOP Boletín Oficial de la Provincia 

CAD Centro de Atención a Drogodependientes 

Cap./caps. Capítulos/capítulos  

CE Constitución Española 

CESEL Coste efectivo de los servicios de las entidades locales 

C.I. Créditos Iniciales 

Cto. Crédito 

ELM Entidad Local Menor/ Entidades Locales Menores 

ELEX Subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad de 
Castilla y León, como apoyo a la contratación temporal de personas 
con discapacidad, mediante la realización de obras y servicios de 
interés general y social. 

 Ent. asoc. Entidades Asociativas 

Entes Depend. Entes dependientes. 

EPES Entidad/es públicas empresarial/es 

€ Euro/s 

FHN Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional 

Func. Funcionario 

GERSUL  Consorcio Provincial Para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos 
de la Provincia de León  

Hab./hab. Habitante 

ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración Local C
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INE Instituto Nacional de Estadística 

ISSAI-ES Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

JCYL Junta de Castilla y León 

Lab. Laboral 

JJ.VV. Juntas Vecinales 

Km2 Kilómetro cuadrado 

MC Mancomunidad 

M€ Millones de euros 

Mun. Municipio/s 

N.º/n.º/Núm. Número, números 

OO.AA. Organismos autónomos 

OR/ORN Obligaciones Reconocidas Netas 

OVEL Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con Entidades Locales 

PNCP Comisión de Principios y Normas Contables Públicas 

Porc. Porcentaje 

Prov. Provincia/s 

POS Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal 

Pto. Presupuesto 

RFAL Reglamento de funcionarios de Administración Local 

RPT Relación de puestos de trabajo 

RTGG Remanente de Tesorería para Gastos Generales 

S/, s/ Sobre 

SAM Servicio de Asistencia a Municipios. 

SS.MM Sociedades Mercantiles 

SSTC Sentencia del Tribunal Constitucional 
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ss Siguientes 

Las siglas correspondientes a la normativa utilizada se encuentran incluidas en el 
apartado I.2. Marco Normativo.  
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NOTA SOBRE LOS RATIOS, PORCENTAJES Y ORIGEN DE 
DATOS 

Los ratios y porcentajes que se recogen en los cuadros incluidos en el informe 
pueden presentar en algunos casos diferencias entre el total y la suma de los parciales, 
derivadas de la forma de presentación de los datos. Esto es debido a que los cálculos se 
han efectuado con todos los decimales, mientras que su presentación se hace en números 
enteros o con un decimal, lo que implica la realización de redondeos que en determinados 
casos dan lugar a diferencias. 

Los cuadros insertados a lo largo del presente informe, salvo que se especifique 
otra cosa, se han elaborado a partir de la información facilitada por la entidad fiscalizada, 
fundamentalmente, a través de la contestación a los cuestionarios remitidos a la misma. 
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León y en el art. 2 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, la fiscalización externa de las entidades locales del ámbito territorial de 
la Comunidad, y sus organismos autónomos, entes públicos y empresas públicas, 
corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Por su parte, el apartado 2.º del art. 3 de la misma Ley reconoce la iniciativa 
fiscalizadora del Consejo por medio de las fiscalizaciones especiales en cuya virtud, 
dentro del Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2022 del Consejo de Cuentas, 
aprobado por la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León en 
su reunión del 13 de junio de 2022 (BOCYL n.º 123/2022, de 28 de junio), se incluye el 
“Análisis del nivel de prestación y asistencia de las Diputaciones Provinciales a los 
pequeños municipios, ejercicios 2019-2021.” 

Con posterioridad la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla 
y León, en su sesión del día 13 de febrero de 2023 (BOCYL n.º 41/2023, de 1 de marzo), 
aprobó el Plan Anual de Fiscalizaciones del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
ejercicio 2023, y en cuanto al ámbito local, al constatar la importancia del papel de las 
Diputaciones Provinciales y del Consejo Comarcal de El Bierzo en la asistencia a los 
pequeños municipios, desdobla el Informe del PAF 2022 de forma que se obtenga una 
visión más detallada. Todo ello sin perjuicio de que se busque mantener un esquema 
común que facilite la comparabilidad de los resultados. En base a ello establece 
fiscalizaciones independientes para cada una de las Diputaciones y para la Comarca de 
El Bierzo. Para el caso presente, incluye dentro del Plan Anual de 2023, el “Análisis del 
nivel de prestación y asistencia del Consejo Comarcal del Bierzo a los pequeños 

municipios, ejercicio 2019-2022.” 

Esta fiscalización se aprobó de conformidad con lo establecido en el art. 2.1 c) de 
la Ley 2/2002 reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

I.2. MARCO NORMATIVO 

La normativa reguladora de la organización y la actividad económica, financiera 
y contable de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, que 
resulta más relevante a los efectos del objeto de este informe, se encuentra recogida 
fundamentalmente en las siguientes disposiciones: 

 

➢ Ley 1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y regula la Comarca de El Bierzo. 

➢ Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León. (LRLCyL) 
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➢ Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

➢ Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la Comunidad 
Autónoma y las Entidades Locales de Castilla y León. 

➢ Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del 
Territorio de la Comunidad de Castilla y León. (LORSERGO) 

➢ Ley 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la Conferencia de Titulares de 
Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de los miembros de las entidades 
locales y la información en los Plenos. 

➢ Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de delegación de determinadas funciones en 
las Diputaciones Provinciales. 

➢ Decreto 55/2005, de 14 de julio, por el que se delega el ejercicio de determinadas 
funciones en materia de medio natural en la Comarca de El Bierzo. 

➢ Decreto 76/2006, de 26 de octubre, por el que se delega el ejercicio de determinadas 
funciones en materia de alteración del nombre y capitalidad del municipio, en la 
Comarca de El Bierzo. 

➢ Decreto-Ley 1/2014, de 27 de marzo, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos en Castilla y León, derivado de la entrada en 
vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local. 

➢ Acuerdo 121/2016, de 22 de diciembre de 2016, del Pleno del Consejo de Cuentas 
de Castilla y León por el que se regula la remisión telemática al Consejo de Cuentas 
de convenios y de relaciones anuales de los celebrados por las entidades locales de 
Castilla y León. (BOCYL n.º 5, de 10 de enero de 2017). 

➢ Acuerdo 86/2018, de 11 de septiembre, del Pleno del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, por el que se aprueba la Instrucción en la que se regula la remisión 
telemática de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones 
anuales de los contratos celebrados por las entidades y entes del sector público local 
al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
(BOCYL n.º 191, de 2 de octubre). 

➢ Resolución de 6 de mayo de 2022, del Presidente del Consejo de Cuentas de Castilla 
y León, por la que se publica el Acuerdo 41/2022 del Pleno por el que se regula la 
rendición telemática de la cuenta general de las entidades locales y el formato de 
dicha cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio de 2015. 
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➢ Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. (LOREG) 

➢ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. (LOEPSF) 

➢ Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. (LRBRL) 

➢ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (LGS) 

➢ Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local. 

➢ Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 

➢ Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. (LRSAL) 

➢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (LPAC) 

➢ Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (LRJSP) 

➢ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

➢ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
(TRRL) 

➢ Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RGS) 

➢ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL) 

➢ Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (TREBEP) 

➢ Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 
retribuciones de los funcionarios de Administración Local. 

➢ Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
(ROF) 
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➢ Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales. 

➢ Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local. 

➢ Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

➢ Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas. 

➢ Orden de 6 de febrero de 1989 por la que se dispone la publicación de la Resolución 
conjunta de las Secretarías de Estado de Hacienda, para la Administración Pública 
por la que se aprueba el modelo de relaciones de puestos de trabajo de personal 
funcionario y se dictan normas para su elaboración. 

➢ Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales.  

➢ Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

➢ Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del modelo Normal de Contabilidad Local. (INCL) 

➢ Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios de 
cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales. 

➢ Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las normas para la 
formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local. 

➢ Resolución de 23 de junio de 2015, de la Secretaría General de Coordinación 
Autonómica y Local, por la que se especifican los elementos incluidos en los anexos 
de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los 
criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades 
locales. 
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II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES  

II.1. OBJETIVOS 

Se trata de una fiscalización de tipo operativo, cuya finalidad es determinar si el 
nivel de prestación y asistencia de las diputaciones provinciales o entidades equivalentes 
a los pequeños municipios de Castilla y León se encuentra alineado con las 
determinaciones contempladas en la normativa de régimen local. 

Las referencias hechas a diputaciones provinciales, en general y salvo normativa 
expresa o falta de regulación al respecto, se entenderán que incluyen también al Consejo 
Comarcal de El Bierzo, en cuanto entidad equivalente. Ello en virtud de lo dispuesto en 
la disposición adicional tercera de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL) en cuyo apartado 2 se establece 
que: “En el caso de las Comunidades Autónomas con un sistema institucional propio, las 

referencias de esta Ley a las Diputaciones provinciales se entenderán efectuadas a los 

entes locales supramunicipales previstos en los correspondientes Estatutos de Autonomía 

a los que se atribuyen competencias en materia de asistencia y cooperación a los 

municipios y prestación de servicios públicos locales”. A estos efectos dichas 
consideraciones se completan con las previsiones contenidas en la disposición adicional 
sexta de la propia LRSAL, cuyo tenor es el siguiente: “Las previsiones de esta Ley se 
aplicarán respetando la organización comarcal en aquellas Comunidades Autónomas 

cuyos estatutos de autonomía tenga atribuida expresamente la gestión de servicios 

supramunicipales.” 

 El objetivo general de esta fiscalización se desarrolla en los siguientes objetivos 
específicos: 

• Comprobar la eficacia de las actuaciones desarrolladas por el Consejo 
Comarcal de El Bierzo orientadas a asegurar, en su ámbito territorial, la 
prestación integral y adecuada de los servicios de competencia municipal. 

• Verificar si el Consejo Comarcal ha desplegado las acciones necesarias para 
implementar las competencias funcionales y materiales que la atribuye la 
vigente normativa local y su normativa propia, con especial incidencia en 
aquellas que se encuentran dirigidas a los municipios de menos de 20.000 
habitantes. 

II.2. ALCANCE  

El ámbito subjetivo de esta Fiscalización se extiende al Consejo Comarcal de El 
Bierzo y a sus entes dependientes o adscritos, proyectándose sobre otras entidades locales 
de la provincia (municipios, entidades locales menores, mancomunidades) o entes 
dependientes o adscritos, en la medida en que se ha estimado necesario para alcanzar los 
objetivos previstos. 
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Las actuaciones fiscalizadoras, se centran en los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 
2022, sin perjuicio de las comprobaciones relativas a otros ejercicios que se han estimado 
necesarias para el adecuado cumplimiento de los objetivos propuestos. La última 
información suministrada por la entidad que ha servido de base para la elaboración de los 
análisis incluidos en los distintos apartados del presente informe se completó por parte de 
la entidad fiscalizada, con considerable retraso, en fecha de 30 de octubre de 2024. Los 
procesos de obtención de la información se han visto incluso demorados, por la necesidad 
de acudir a otras fuentes o registros públicos para completar la información: 27 de febrero 
de 2025 (Relación de convenios en la Plataforma de Rendición de Cuentas de las 
Entidades Locales); 7 de marzo de 2025 (Registro Electrónico de Instrumentos de 
Cooperación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León); 9 de abril de 
2025 (Base de datos Nacional de Subvenciones) y 2 de mayo de 2025 (Costes efectivos 
del Ministerio de Hacienda).  

Para la consecución de los objetivos planteados, los procedimientos aplicados han 
incluido las comprobaciones necesarias para fundamentar los resultados de la 
fiscalización. 

Dichos procedimientos han consistido en la realización de pruebas selectivas, 
fundamentalmente a través de la información obtenida de la propia entidad objeto de 
análisis, sin perjuicio de la información que se ha considerado oportuno recabar de otras 
administraciones con competencias en la materia y la obtenida de la Plataforma de 
Rendición de Cuentas y restantes antecedentes obrantes en el Consejo de Cuentas. 

 

Poniendo especial énfasis en la actividad asistencial de las diputaciones para con 
sus municipios, así como en el desarrollo de competencias materiales de ámbito 
supramunicipal, se han realizado las siguientes actuaciones: 

• Se ha analizado la estructura del Sector Público Local de Castilla y León para 
el ejercicio 2021 y el específico de la provincia de León acotando y 
presentando el perímetro territorial de cada una de las provincias identificando 
las entidades locales que las conforman. El número de municipios se ha 
clasificado según los tramos de población en base a las cifras oficiales de 
población a 1 de enero de 2021. Para la provincia de León, de forma adicional, 
se ha elaborado y analizado la distribución por tramos de población de los 
municipios en atención a la prestación obligatoria de determinados servicios 
(art.26.1. de la LRBRL) y en función del ámbito competencial de las 
Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes (arts. 26.2 y 36.1. de la 
LRBRL), analizando en concreto los municipios que forman parte de la 
Comarca de El Bierzo. 

• Se ha formado y analizado la estructura interna del Consejo Comarcal de El 
Bierzo deducida de la normativa aprobada al efecto por la entidad fiscalizada 
y de los acuerdos adoptados por sus respectivos órganos colegiados y las C
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resoluciones dictadas por los restantes órganos competentes. Se ha tomado en 
consideración para dicho examen la información o documentación aportada 
por el Consejo Comarcal a instancias de este Consejo de Cuentas que se ha 
considerado de interés. Dichos análisis han alcanzado tanto a la entidad 
principal como a sus entes dependientes, adscritos y vinculados. 

• Se han realizado las verificaciones necesarias para determinar los recursos 
personales disponibles en cada una de las áreas, servicios y demás unidades 
administrativas en las que se estructura la entidad fiscalizada. A tal fin, ha sido 
objeto de examen la documentación remitida con el presupuesto 
correspondiente, habiendo sido completada dicha información con otra 
documentación referida a los recursos humanos que se ha estimado necesaria 
para la determinación del número y características de los efectivos asignados 
a cada una de las funciones desarrolladas por la entidad. 

 

Se ha presentado y analizado el presupuesto inicial de ingresos y gastos 
consolidado del Consejo Comarcal correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 
2022 según la clasificación económica, a nivel de capítulo. Con respecto a los 
presupuestos de la entidad principal, al objeto de obtener una visión más amplia, dichos 
análisis se han ampliado a los seis últimos ejercicios disponibles, abarcando desde 
2017 a 2022. 

Las mismas verificaciones han sido realizadas respecto a la liquidación 
consolidada del presupuesto de ingresos y gastos correspondiente a los ejercicios 2019, 
2020, 2021 y 2022, según la clasificación económica, a nivel de capítulo, ampliándose, 
respecto a la entidad matriz, a ejercicios anteriores (2017 a 2022). 

Han sido objeto de examen las transferencias y subvenciones concedidas 
(obligaciones reconocidas) por el Consejo Comarcal de El Bierzo a las entidades locales 
de su ámbito territorial (municipios, entidades locales menores, mancomunidades) y a sus 
entes dependientes, adscritos o vinculados, a lo largo de los cuatro ejercicios de 
referencia, identificando a las entidades beneficiarias. 

 

A partir de los datos normativos recogidos en los arts. 26.2 y 3, 36.1 c) y 2, 116 
bis. 3, y 116 ter de la LRBRL, se han practicado las comprobaciones necesarias para 
verificar las actuaciones desarrolladas por el Consejo Comarcal orientadas a la 
coordinación y garantía en la prestación de los servicios municipales. 

Las comprobaciones realizadas han tomado igualmente en consideración la 
normativa autonómica. La Ley 1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y regula la 
Comarca de El Bierzo atribuye al Consejo Comarcal una serie de competencias y C
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funciones. Los arts. 4 y 5 de la Ley Comarcal recogen las competencias que ejerce la 
Comarca, desarrollados en los arts. 101 y 102 del Reglamento Orgánico Comarcal. A 
mayores, el art. 8 de la Ley Comarcal y el 91 del Reglamento Orgánico regulan el Servicio 
de Cooperación y Asistencia a municipios.  

Dichas áreas de examen se han extendido a los siguientes ámbitos, sin perjuicio 
de su ampliación a cualesquiera otras materias o funciones que se han puesto de 
manifiesto como consecuencia de los hallazgos producidos a lo largo del desarrollo de 
los trabajos de campo en la medida en que se han considerado relevantes para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos: 

• Actuaciones realizadas por la entidad fiscalizada en relación con el mandato 
contenido en los arts. 26.2, 36.1 c) de la LRBRL.  

• Los planes provinciales de cooperación a las obras y servicios no han sido objeto 
de análisis dado que los mismos corren a cargo, para todos los municipios de la 
provincia, de la Diputación Provincial de León. 

• Análisis de los planes, programas e instrumentos específicos aprobados por el 
Consejo Comarcal dirigidos a asegurar el acceso de la población de la provincia 
al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal, en los ejercicios 
2019, 2020, 2021 y 2022. A estos efectos han sido objeto de análisis específicos 
los correspondientes Planes de Juntas Vecinales aprobados por el Consejo 
Comarcal. 

 

En base a las competencias y funciones legalmente atribuidas a las diputaciones y 
entidades equivalentes, se ha comprobado la prestación, por el Consejo Comarcal de El 
Bierzo, al menos, de las siguientes actividades o servicios: 

• Asistencia en el ejercicio de las funciones públicas necesarias verificando que en 
todo caso queda garantizada en los municipios de menos de 1.000 habitantes la 
prestación de los servicios de secretaría e intervención y tesorería y recaudación. 

• Servicio de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 
habitantes cuando estos no procedan a su prestación. 

• Servicios de prevención y extinción de incendios en los municipios de menos de 
20.000 habitantes cuando estos no procedan a su prestación. 

• Funciones de asistencia y colaboración en la elaboración y el seguimiento de la 
aplicación de las medidas contenidas en los planes económicos-financieros de las 
entidades locales. 
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• Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, 
en periodo voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera 
de los municipios con población inferior a 20.000 habitantes.  

• Servicio de administración electrónica en los municipios con población inferior a 
20.000 habitantes. 

• Servicio de contratación centralizada en los municipios con población inferior a 
20.000 habitantes. 

• Actuaciones de apoyo en la selección y formación del personal de los 
ayuntamientos. 

• Asistencia a los ayuntamientos en la tramitación de procedimientos 
administrativos y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas 
cuando aquéllos se las encomienden. 

• Funciones de cooperación en la elaboración de planes territoriales y urbanísticos, 
redacción de proyectos, dirección de obras o instalaciones, informes técnicos 
previos al otorgamiento de licencias y gestión tributaria, construcción y 
conservación de caminos y vías rurales y demás obras y servicios de la 
competencia municipal. 

• Padrón municipal de habitantes (art. 17 de la LRBRL). 

 

No ha resultado posible elaborar un mapa comprensivo de los costes efectivos 
asociados al ejercicio de las competencias y a la prestación de los servicios desarrollados 
por el Consejo Comarcal de El Bierzo dado que a fecha de conclusión de los trabajos de 
campo que han servido de base para la elaboración del presente informe (2 de mayo de 
2025) la entidad fiscalizada no había suministrado al Ministerio de Hacienda, a través de 
la aplicación informática CESEL, la información requerida en el art. 116 ter de la LRBRL. 

En el informe sobre el “Análisis del nivel de prestación y asistencia de la 
Diputación de León a los pequeños municipios, ejercicio 2019-2022”, aprobado por el 
Consejo de Cuentas en 2025 consta el mapa de los costes efectivos prestados por los 
ayuntamientos de la provincia de León, al cual se hace remisión expresa en este apartado 
y en el subsiguiente al mismo, evitándose con ello redundancias innecesarias. 
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Se han analizado las actividades o servicios de carácter supramunicipal o 
supracomarcal desarrolladas por el Consejo Comarcal, así como la prestación de aquellos 
servicios o desarrollo de actividades que tiene atribuidas por la normativa de régimen 
local de ámbito autonómico, como competencias propias, transferidas o delegadas, o las 
que deriven de la normativa sectorial, tanto estatal como autonómica. 

Los trabajos de fiscalización se han realizado de acuerdo con lo dispuesto en las 
ISSAI-ES (Nivel III) aprobadas por la Conferencia de Presidentes de las Instituciones 
Autonómicas de Control Externo el 16 de junio de 2014, y ordenada su aplicación por el 
Acuerdo 64/2014 del Pleno del Consejo de Cuentas. Supletoriamente se aplicarán los 
Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, elaborados y aprobados por la 
Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado 
Español.  

La adecuada comprensión de este informe requiere que sea tenido en cuenta en su 
totalidad, ya que la mención o interpretación aislada de un párrafo, frase o expresión, 
podría carecer de sentido.  

Los trabajos de campo de la fiscalización han finalizado el día 2 de mayo de 2025.  

II.3. LIMITACIONES AL ALCANCE 

Con carácter general no han existido limitaciones habiendo prestado el Consejo 
Comarcal una adecuada colaboración, si bien, el suministro de determinada información 
fue aportado por la entidad con un considerable retraso, lo cual ha dado lugar a una 
demora en el análisis de la información. 

Las cuentas generales correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, 
no han sido rendidas. La última cuenta general remitida por el Consejo Comarcal, la del 
ejercicio 2018, fue rendida, superando ampliamente el plazo legal (31 de octubre ejercicio 
siguiente) en fecha 7 de noviembre de 2024.  

El Consejo Comarcal de El Bierzo, a fecha de conclusión de los trabajos de campo 
del presente informe, no había suministrado al Ministerio de Hacienda la información 
sobre el coste efectivo de los servicios, con el alcance y contenido establecidos en el 
art.  116 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y normativa de desarrollo. 

No consta en la Base de Datos Nacional de Subvenciones información alguna 
relativa a las transferencias y subvenciones concedidas por el Consejo Comarcal de El 
Bierzo a las entidades locales de su ámbito territorial durante los ejercicios 2019, 2020, 
2021 y 2022. 
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Tales circunstancias han dificultado el desarrollo de los trabajos inherentes a la 
presente fiscalización dado el ámbito temporal al que se extiende el presente informe 
(2019 a 2022) que, en algún caso, se han visto incrementadas por deficiencias en la 
información documental aportada por la propia entidad (documentos incompletos; datos 
erróneos o incongruentes y en algunos casos carentes de las firmas autorizadas). 

Dichas vicisitudes han obligado a acudir a otras fuentes de información al objeto 
de suplir, paliar o completar, en la medida de lo posible, las carencias indicadas.  

No se ha apreciado por parte de la entidad fiscalizada la existencia de ningún 
ánimo obstruccionista. La falta o retraso en el suministro de información obedecen más 
bien a déficits de personal en sus estructuras administrativas, fundamentalmente en los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional los cuales adolecen de problemas de falta de cobertura. La 
comunicación con dicho personal, cuando ha resultado posible llevarla a efecto, se ha 
desarrollado en un clima positivo y de máxima predisposición por su parte a aportar la 
información requerida.  
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III. CONCLUSIONES 

En este apartado se incluyen las conclusiones que se desprenden del trabajo 
efectuado, con los objetivos y el alcance señalados. 

III.1. SOBRE EL ÁMBITO TERRITORIAL Y ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA DE LA COMARCA EN EL RÉGIMEN 
LOCAL ESPAÑOL. EL CONSEJO COMARCAL DE EL 
BIERZO 

1) El Sector Público Local de la provincia de León, lo conforman, además de la 
Diputación y de la Comarca de El Bierzo, 211 ayuntamientos, 39 mancomunidades y 
1.228 entidades locales menores. Del total de los 211 municipios de la provincia, 38 
municipios se encuentran ubicados en la Comarca de El Bierzo, dentro de los cuales 
se encuadran a su vez 284 entidades locales menores. (Apartado V.1.3.) 

2) De los 38 municipios pertenecientes a la Comarca, que concentran una población de 
121.101 habitantes, en una extensión de 3.000 Km2, únicamente el municipio de 
Ponferrada tiene más de 20.000 habitantes, concentrándose allí el 59,6 % de la 
población comarcal. El 40,4 % restante de la población se reparte entre el municipio 
de Bembibre, con 8.455 habitantes y los otros 36 municipios con población inferior a 
5.000 habitantes. Respecto a la densidad de población, 17 de los 38 municipios, que 
representan el 44,7 % de la Comarca, no alcanzan el índice de 12,5 hab./km.² 
establecido por la Unión Europea como umbral de riesgo de demográfico. 
(Apartado V.1.3.) 

3)  La organización comarcal, según la normativa autonómica, constituida 
fundamentalmente por la Ley 1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y regula la 
Comarca de El Bierzo, responde a las siguientes reglas: El Gobierno y la 
administración de la Comarca de El Bierzo corresponden al Consejo Comarcal, 
integrado por el Presidente y los Consejeros. Los órganos necesarios del Consejo 
Comarcal son el Pleno, el Presidente, los Vicepresidentes, si los hubiera, y la Junta de 
Gobierno. Se prevé, asimismo, la existencia de una Asamblea de Ediles como órgano 
de estudio, asesoramiento y participación del Consejo Comarcal, constituida por un 
representante de cada uno de los municipios que integran la Comarca de El Bierzo, 
designado por el Pleno del Ayuntamiento, que ostente la condición de alcalde o 
concejal y no sea miembro del Pleno Comarcal. (Apartado V.1.4.) 

4) El Consejo Comarcal, en el mandato 2019-2023, lo integraban 27 Consejeros, de entre 
los cuales la Presidencia efectuó el nombramiento de una Vicepresidenta, confiriendo 
nueve delegaciones de áreas de gobierno: Asuntos Generales y Hacienda; Bienestar 
Social; Cuentas; Cultura y Patrimonio; Formación y Empleo; Medio Ambiente; 
Protección Civil y Parque Móvil; Relaciones con Instituciones (Vicepresidencia) y 
Turismo. En la misma Resolución, el Presidente efectuó cuatro delegaciones 
especiales: Deportes y Tradiciones Populares; Desarrollo Rural; Energía y Nuevas 
Tecnologías, y Fomento. (Apartado V.1.4.) 
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5) El Consejo Comarcal de El Bierzo dispone de un ente dependiente y de dos consorcios 
adscritos: el Organismo Autónomo Patronato de Turismo de la Comarca de El Bierzo; 
el Consorcio de la Reserva de la Biosfera de los Ancares Leoneses y el Consorcio del 
Tren Turístico Ponfeblino. 

Se ha verificado que los referidos entes dependientes de carácter institucional se 
encuentran inscritos en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local (art. 83 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público). (Apartado V.1.4.) 

6) No consta, para los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, la Memoria de actividades a 
redactar por la Secretaría del Consejo Comarcal, en virtud del mandato contenido en 
el art. 149 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF). (Apartado V.1.4.) 

7) La institución comarcal no envió la información solicitada por el Consejo de Cuentas 
relativa a los reglamentos, ordenanzas y otras disposiciones aprobadas por el Consejo 
Comarcal reguladoras de su estructura organizativa y de prestación de servicios, 
desarrollo de actividades y ejercicio de competencias. (Apartado V.1.4.) 

8) El Consejo Comarcal desarrolla sus actividades a través de los propios servicios 
internos integrados en cada una de las unidades administrativas pertenecientes a las 
áreas de organización de los servicios sin perjuicio de las fórmulas de cooperación y 
colaboración de las que hace uso, fundamentalmente a través de la formalización de 
convenios administrativos con la Comunidad Autónoma y con la Diputación 
Provincial de León. Ello con independencia de las formas de gestión establecidas en 
el art. 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, dado que las actividades o servicios se prestan, en algún caso, a través de su 
contratación con empresas externas. (Apartado V.1.5.) 

9) Dado que el Consejo Comarcal no aportó la Memoria de actividades prevista en el 
art. 149 del ROF ni tampoco ha rendido ninguna de las cuentas de los cuatro ejercicios 
fiscalizados (2019, 2020, 2021 y 2022) incurriendo por tanto en un incumplimiento 
de lo establecido en la normativa aplicable, tales circunstancias impedirán disponer 
de la información necesaria relacionada con los servicios prestados y las actividades 
realizadas por las distintas áreas de gobierno del Consejo Comarcal. A tal efecto, la 
única información disponible sobre el particular es la publicada en su página web. 
(Apartado V.1.5.) 

10) Según la información publicada en la página web institucional de la Comarca, que 
carece de cuantificación económica, los servicios que desarrolla el Consejo Comarcal 
de El Bierzo se concentran en diversas materias o áreas relacionadas o coincidentes 
en su mayor parte con los ámbitos de actuación en los que se estructura 
funcionalmente la institución comarcal: Asistencia a municipios SAM; Atención a 
drogodependientes; Banco de Tierras; Desarrollo Local; Medio Ambiente; Menores; 
Patronato de Turismo; Punto de Información Catastral – PDI; Protección Civil; C
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Igualdad; Cultura y Patrimonio; Ayudas y subvenciones; Agenda 2030 y Empleo y 
creación de empresas. (Apartado V.1.5.) 

11) En cuanto a las actividades desarrolladas por los entes dependientes y adscritos (un 
organismo autónomo y dos consorcios), los aspectos más significativos son los 
siguientes: 

a) Organismo Autónomo Patronato de Turismo de la Comarca de El Bierzo: 
Según sus estatutos, sus fines son, entre otros, los siguientes: Promover 
iniciativas, públicas y privadas, para la creación de riqueza y empleo; Diseñar 
proyectos de modernización, innovación, diversificación, calificación, 
selectividad, competitividad y excelencia turística para la Comarca; Gestionar 
la promoción, el marketing y la comercialización de productos turísticos 
institucionales; y Fomentar las actividades turísticas. En 2020 y 2021 (no 
completó la información de 2019 y 2022), sobre un presupuesto definitivo en 
torno a 250.000 €, los derechos liquidados se elevaron, respectivamente, a 
246.916 € y 426.827 €, provenientes en su mayor parte de las aportaciones del 
Consejo Comarcal. En los citados ejercicios reconoció obligaciones, por 
importes, respectivamente, de 247.372 € y 187.234 €, que se concentran 
mayormente, en gastos de personal, el 88 %. 

b) Consorcio de la Reserva de la Biosfera de los Ancares Leoneses: Está adscrito 
al Consejo Comarcal de El Bierzo. Forman parte del mismo los 
Ayuntamientos de Candín (actualmente, Ayuntamiento de Valle de Ancares), 
Peranzanes, Vega de Espinareda, Villafranca del Bierzo y el Consejo 
Comarcal de El Bierzo. Su domicilio social se encuentra establecido en la sede 
del propio Consejo Comarcal de El Bierzo. Sus objetivos y funciones, según 
sus estatutos, son, entre otros, los siguientes: Contribuir a la conservación de 
los paisajes, los ecosistemas y de las especies; Fomentar un desarrollo 
económico y humano sostenible desde los puntos de vista sociocultural y 
ecológico; y apoyo logístico en investigación y vigilancia. En base a la 
información disponible (liquidación del presupuesto, ejercicios 2020 y 2021), 
sobre un presupuesto definitivo, para ambos ejercicios, en torno a 35.000 €, 
registró unos derechos reconocidos por importes, respectivamente, de 
32.243 € y 28.188 €, mientras que las obligaciones reconocidas en el mismo 
periodo se elevaron a 33.478 € y 33.314 €, respectivamente. Su principal 
fuente de financiación fueron las transferencias recibidas de las entidades 
consorciadas y de la Diputación, en torno al 73 %. Mas de la mitad de las 
obligaciones reconocidas, con una media del 63 %, se destinaron a gastos de 
personal.  

c) Consorcio del Tren turístico Ponfeblino: Se encuentra adscrito al Consejo 
Comarcal de El Bierzo, formando parte del mismo, además del Consejo 
Comarcal, los Ayuntamientos de Cubillos, Palacios del Sil, Páramo del Sil, 
Ponferrada, Toreno y Villablino. El Consorcio tiene como objetivo principal 
la puesta en funcionamiento y explotación del Tren Turístico Ponfeblino, 
como elemento de desarrollo económico de la Comarca. Con un presupuesto 
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en 2020 de 19.500 € que se vio incrementado en 2021 a 34.200, reconoció 
derechos por importe de 18.974 € y de 37.465 €, respectivamente, mientras 
que en la vertiente de gastos las obligaciones reconocidas fueron de 17.960 € 
en 2020 viéndose reducidas en 2021 a 9.078 €. Sus fuentes de financiación 
provienen en su práctica totalidad de las transferencias recibidas de la 
Comunidad Autónoma y de las entidades consorciadas. En la vertiente de 
gastos, los destinados a bienes corrientes y servicios, con una de media del 
57 %, concentraron el principal destino de sus recursos. (Apartado V.1.5.) 

12) El Consejo Comarcal acudió a la contratación externa para la prestación de los 
siguientes servicios: tratamientos selvícolas preventivos de incendios forestales; 
vigilancia, prevención y extinción de incendios; elaboración metodológica e 
impartición de talleres; apoyo al emprendimiento y reactivación rural; servicio de 
mentorización y formación; servicio asistencia técnica profesional para el banco de 
tierras del Consejo Comarcal de El Bierzo; suministro de vehículos; equipamiento y 
acceso oficina. (Apartado V.1.5.) 

13) El Consejo Comarcal no remitió a la Plataforma de Rendición de Cuentas de las 
entidades locales la información contractual de ninguno de los cuatro ejercicios 
fiscalizados (2019, 2020, 2021 y 2022) a lo que, según la normativa aplicable, se 
encontraba obligado. Dichos incumplimientos se vienen produciendo desde el 
ejercicio 2016. (Apartado V.1.5.) 

14) Consultada la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el periodo 
comprendido entre 2018 y 2023, el Consejo Comarcal de El Bierzo adjudicó un total 
de nueve contratos por un importe agregado de 1.844.582,33 €. La gran mayoría de 
los contratos formalizados (siete contratos) acumulan un importe de 1.654.028,63 €, 
cuyo objeto lo constituye el tratamiento selvícola preventivo de incendios forestales 
en diversos puntos del ámbito territorial de la Comarca. El Consejo Comarcal de El 
Bierzo ejerce la competencia en esta materia en virtud de la delegación de funciones 
que le fue conferida por la Comunidad Autónoma mediante el Decreto 55/2005, de 
14 de julio (BOCYL n.º 140, de 20 de julio). (Apartado V.1.5.) 

15) El Consejo Comarcal de El Bierzo no comunicó a la Plataforma de Rendición de 
Cuentas la relación anual de los convenios formalizados en 2019, 2020 y 2021, 
incurriendo en un incumplimiento de la normativa aplicable. La relación anual de 
convenios de 2022, con certificación negativa de no haberse formalizado ninguno, fue 
remitida en fecha de 27 de febrero de 2025, es decir fuera del plazo legal, con dos 
años de retraso. (Apartado V.1.5.) 

16) El listado remitido por el Consejo Comarcal incluye una relación de cuatro convenios 
suscritos en 2019, 2020 y 2021 con la Diputación Provincial de León. Tres de ellos 
instrumentando la concesión de subvenciones destinadas al funcionamiento del Banco 
de Tierras del Bierzo y un cuarto convenio dirigido a la concesión de otras ayudas 
para la financiación de actividades relacionadas con las competencias delegadas de 
asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica en los municipios del Bierzo 
2019-2022. C
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El importe acumulado de los compromisos económicos asumidos para los cuatro 
convenios se elevaba a 935.000 €; 675.000 € en el Banco de Tierras y 260.000 € para 
el convenio sobre competencias delegadas, de los cuales 800.000 € son asumidos por 
la Diputación y 135.000 € por el Consejo Comarcal. (Apartado V.1.5.) 

17) El servicio del Banco de Tierras que desarrolla el Consejo Comarcal de El Bierzo se 
encuentra asociado a una competencia, que, según la legislación sectorial y la 
documentación aportada, no figura entre las contempladas en los apartados 2 y 3 del 
art. 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
como competencia propias ni delegadas a la Comarca. En base a ello, el ejercicio de 
dicha competencia por parte de la Comarca requiere el previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el art.7.4. de la citada Ley 7/1985. (Apartado V.1.5.) 

18) Las funciones delegadas por la Diputación Provincial de León a las que 
específicamente se aplican las ayudas instrumentadas a través del Convenio 
anteriormente mencionado, son las relacionadas con el asesoramiento jurídico y 
técnico a las entidades locales de la Comarca de El Bierzo con la extensión y materias 
que se detallan en el apartado de resultados de este informe. (Apartado V.1.5.) 

19) La Ley de la Comarca prevé en su art. 6 que aquellas competencias y funciones de la 
Comunidad Autónoma no atribuidas a la Comarca de El Bierzo por la legislación 
sectorial podrán ser objeto de transferencia o delegación mediante la formalización 
de un convenio cuatrienal en el que se delimiten las funciones objeto de futuro 
traspaso a la Comarca. En este sentido resulta de interés destacar, los tres convenios, 
de carácter cuatrienal, formalizados en los últimos veinte años con la Administración 
Autonómica (2003, 2009 y 2020), sobre cooperación económica y desarrollo 
competencial de la Comarca de El Bierzo. (Apartado V.1.5.) 

20) El último de los citados convenios, el formalizado con la Junta de Castilla y León en 
fecha de 30 de octubre de 2020 sobre Cooperación Económica e Institucional y 
Desarrollo Competencial de la Comarca de El Bierzo, se estructura en cuatro 
apartados: 1. Gastos Corrientes, 2. Inversiones Generales, 3. Inversiones Sectoriales 
y 4. Competencias y colaboración institucional. Según los dos primeros apartados del 
Convenio, las aportaciones dinerarias destinadas a gastos corrientes y para 
inversiones generales del Consejo Comarcal de El Bierzo, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 28 de la Ley 1/1991, habrán de contemplarse nominativamente, 
respectivamente, en los Capítulos IV y VII de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León de cada año. Respecto a las inversiones de carácter 
sectorial que acometa la Junta de Castilla y León, las mismas serán sufragadas al cien 
por cien de su coste, mientras que el Consejo Comarcal de El Bierzo carezca de 
capacidad impositiva, salvo que una norma estatal o europea exija cofinanciación, o 
esta sea aceptada voluntariamente por dicho Consejo. Las actuaciones sectoriales para 
poner en marcha el desarrollo competencial y el desarrollo de la colaboración 
institucional se concretan, respectivamente, en los Anexos I y II del Convenio. 
(Apartado V.1.5.) 
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21) El Consejo de Cuentas requirió de la entidad fiscalizada la remisión de la relación de 
puestos de trabajo (RPT) consolidada a 31 de diciembre, de cada uno de los ejercicios 
fiscalizados (2019, 2020, 2021 y 2022). Para facilitar la cumplimentación de este 
trámite se proporcionó un modelo o plantilla. La información facilitada por el Consejo 
Comarcal se concentra en un único documento cuyo contenido, no ajustado al modelo 
especificado, resulta sin embargo coincidente con el anexo de personal que forma 
parte del expediente de aprobación del presupuesto comarcal correspondiente al 
ejercicio de 2022. (Apartado V.1.6.) 

22) Juntamente con la anterior documentación, se solicitó la remisión de los enlaces a la 
publicación electrónica del correspondiente Boletín Oficial de las RPT y sus 
modificaciones. El Consejo Comarcal no aporta información solicitada manifestando 
disponer únicamente de la plantilla de personal reseñada en el párrafo anterior. 

El presidente del Consejo Comarcal de El Bierzo, en fase de alegaciones, informó que 
no dispone el Consejo Comarcal del documento de RPT consolidado y actualizado, 
pero sí se aprobó una Relación de puestos, que actualmente está desactualizada, por 
lo que se han iniciado trámites para la elaboración de una relación de puestos de 
trabajo, cuya tramitación ha comenzado en 2024, que ha sido ya objeto de 
negociación, con fecha 6 de junio de 20251. 

En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo Comarcal de 
El Bierzo carece de RPT consolidada y actualizada lo que supone una vulneración de 
lo establecido en el art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local2. (Apartado V.1.6.) 

23) El número de puestos que aparecen recogidos en las plantillas presupuestarias de la 
entidad principal totalizaba en 2019, 58 efectivos; en 2020 el presupuesto fue objeto 
de prórroga y en 2021, se reduce su número a 51 puestos, registrándose un ligero 
incremento en 2022 hasta alcanzar 53 puestos. Los puestos de trabajo del Patronato 
de Turismo, que en 2019 disponía de 8 empleados, se redujeron a 7 puestos en los 
restantes ejercicios. 

Los puestos del Consejo Comarcal (entidad principal), se distribuyen en ocho 
áreas/servicios: Presidencia; Administración General; Servicio de Asistencia a 
Municipios; Servicio de Medio Ambiente; Menores/Familia; Servicio de 
Empleo-Desarrollo; Centro Atención Drogodependientes y Banco de Tierras. Los 
puestos de trabajo del Patronato de Turismo y de los dos Consorcios adscritos se 
imputan a un único centro directivo coincidente con el del propio ente. 

El Consorcio Reserva de la Biosfera disponía en 2018 (expediente de aprobación del 
presupuesto de 2019) de 2 plazas, mientras que la plantilla del Consorcio Tren 
Ponfeblino, en la que figuraban 2 plazas en 2019, se vio reducida a 1 plaza en 2022 

 
1 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones presentadas 
2 Párrafo modificado como consecuencia de las alegaciones presentadas 
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(1 Secretario-Interventor [el mismo del SAM]) y l personal laboral temporal 
(Apartado V.1.6.) 

24) La entidad matriz o principal, es decir, el propio Consejo Comarcal, es el que 
concentra el mayor número puestos (53), el 88,3 % del total, correspondiendo al 
Patronato de Turismo 7 puestos, que representan el 11,7 % del total. 

El Área de Administración General es la que cuenta con el mayor número de 
dotaciones, el 18,3 %, con 11 puestos, seguida de los Servicios de Asistencia a 
Municipios, Medio Ambiente y Menores/Familia, con un 13,3 % (8 puestos) cada 
uno. (Apartado V.1.6.) 

25) El 38,3 % del total general de las plazas vinculadas a los puestos de la plantilla 
presupuestaria del ejercicio 2022 se encontraban vacantes, afectando dicha situación 
de forma más acusada al Patronato de Turismo, con 6 vacantes de las 7 existentes, es 
decir, el 85,7 % de las mismas. El Consejo Comarcal, en cuanto entidad principal, 
presentaba en dicho ejercicio un índice global de vacantes del 32,1 %, con 17 plazas 
vacantes. (Apartado V.1.6.) 

26) No consta la aprobación por el Consejo Comarcal de El Bierzo de la plantilla orgánica 
de personal en la que se recoja la relación de plazas asignadas al personal funcionario, 
laboral y eventual, distribuidas según la clasificación prevista en la correspondiente 
normativa. En los expedientes de aprobación del presupuesto de 2019 (prorrogado en 
2020), 2021 y 2022 figura, entre la documentación aportada, la plantilla 
presupuestaria (anexo de personal), pero dicho anexo, según lo establecido en la 
normativa aplicable, no suple a la plantilla orgánica de personal. (Apartado V.1.6.) 

27) En base a lo que prescribe el art. 18.1.c) del R.D. 500/1990, de 20 de abril, en el anexo 
de personal, que debe acompañar a cada uno de los presupuestos anuales, habrán de 
relacionarse y valorarse los puestos de trabajo existentes en la entidad local, de forma 
que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en el 
Presupuesto. Dichas determinaciones legales se incumplen en los tres expedientes de 
aprobación del presupuesto general a los que se extienden los presentes análisis (2019, 
2021 y 2022) (el presupuesto de 2020 figura como prorrogado), según detalle que se 
recoge en el apartado de resultados del presente informe. El anexo de personal del 
expediente del presupuesto de 2022 carece de datos económicos, resultando por tanto 
infructuosas las operaciones de contraste exigidas por la normativa citada. Por otra 
parte, las plantillas presupuestarias aportadas no incluyen los puestos de trabajo de 
los consorcios adscritos (Consorcio de la Reserva de la Biosfera de Los Ancares 
Leoneses y Consorcio del Tren Turístico Ponfeblino) que figuran de forma separada 
(bajo la denominación de “plantilla de personal”), sin valoración económica. 
(Apartado V.1.6.) 

28) La adscripción de puestos de trabajo de forma indistinta a personal laboral y a 
personal funcionario, situación que se produce en 2019 (y también en el expediente 
de aprobación del presupuesto de 2021, si bien, en este ejercicio en el anuncio de la 
plantilla en el BOP tal circunstancia desaparece) no es conforme con lo establecido C
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en la normativa aplicable. La falta de aprobación de la RPT por parte del Consejo 
Comarcal no implica que los instrumentos que se encuentran en conexión con dicho 
instrumento, en este caso, las plantillas presupuestarias, no deban ser coherentes con 
las especificaciones legales que deben presidir el contenido de la RPT. 
(Apartado V.1.6.) 

29) El Consejo Comarcal de El Bierzo no ha constituido el Registro de Personal que 
establece la normativa aplicable como antecedente necesario para la determinación de 
las nóminas, a efectos de la debida justificación de todas las retribuciones. 
(Apartado V.1.6.) 

30) En cuanto al peso específico que ejercen los gastos de personal respecto a las 
dotaciones presupuestarias asignadas a las restantes actividades que desarrolla la 
entidad, el Consejo Comarcal y sus entes dependientes y adscritos, destinaron una 
media del 59,1 % de los créditos iniciales del presupuesto de gastos de los cuatro 
ejercicios fiscalizados (2019 a 2022), a gastos de personal. La entidad principal, es 
decir, el propio Consejo Comarcal, con un promedio del 57,1 % es el que más se 
aproxima a la media en este tipo de gastos, mientras que el Patronato de Turismo, con 
un 95,4 % y el Consorcio Reserva de la Biosfera de los Ancares Leoneses, con el 
65,5 %, presentan valores considerablemente más alejados de la media. 
(Apartado V.1.6.) 

31) La inexistencia de plantilla orgánica y de RPT impiden realizar los análisis orientados 
a verificar si la entidad fiscalizada desarrolló una correcta ordenación de los recursos 
humanos, tanto a nivel estructural (RPT/Plantilla orgánica) como desde el punto de 
vista de la eficacia y eficiencia (RPT/Anexo de personal) 

Tampoco se han podido completar los análisis y contraste de la información 
relacionada con los recursos humanos, con el contenido que, por imperativo legal, 
deberían ofrecer las últimas cuentas generales rendidas por el Consejo Comarcal de 
El Bierzo, más concretamente las referidas a los mismos ejercicios, dado que la última 
cuenta general remitida por el Consejo Comarcal es la correspondiente al ejercicio 
2018, que fue rendida en fecha de 7 de noviembre de 2024. (Apartado V.1.6.) 

III.2. SOBRE EL ANÁLISIS PRESUPUESTARIO  

32) El Consejo Comarcal de El Bierzo incurrió en un incumplimiento reiterado en los 
plazos de aprobación del presupuesto, que según lo establecido en el art. 169.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, debería realizarse antes del 
31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse. Los 
presupuestos de los ejercicios 2019, 2021 y 2022 se aprobaron fuera del plazo legal, 
y el presupuesto de 2020 no llegó a aprobarse, siendo prorrogado el del ejercicio 
anterior. (Apartado V.2.1.) 
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33) El presupuesto general del Consejo Comarcal de El Bierzo para los ejercicios 2019 a 
2022, alcanzó un promedio, en sus previsiones iniciales de ingresos y créditos 
iniciales de gastos, de 4 millones de euros, para cada ejercicio. (Apartado V.2.1.) 

34)  El presupuesto aprobado por el Consejo Comarcal de El Bierzo, en cuanto entidad 
principal, en un espacio temporal más amplio de seis ejercicios (2017 a 2022), se situó 
entre 4,3 M€ para 2017 y 3,9 M€ de 2022. (Apartado V.2.1.) 

35) En cuanto al presupuesto de ingresos de la entidad matriz, la práctica totalidad de los 
recursos que se incluyen en las previsiones iniciales de ingresos del periodo 
examinado (seis ejercicios), provienen de las transferencias recibidas, tanto corrientes 
(74,2 %) como de capital (24,9 %). Destacan en este apartado las transferencias 
corrientes que se reciben de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
que concentran el 69,8 % de las previsiones iniciales de ingresos. (Apartado V.2.1.) 

36) Respecto al presupuesto de gastos, la entidad principal, el Consejo Comarcal, 
destinaba, la mitad de su presupuesto, el 50,3 %, a gastos de personal. El capítulo 6 
(Inversiones reales) ocupa la segunda posición, respecto a las consignaciones de los 
créditos iniciales de gastos, con el 24,3 %, si bien no se mantiene en términos 
constantes, dado que dichas dotaciones afectan únicamente a los 3 primeros ejercicios 
del periodo. (Apartado V.2.1.) 

37) El Consejo Comarcal de El Bierzo, no ha rendido las cuentas generales de los últimos 
cuatro ejercicios (2019, 2020, 2021 y 2022) lo que supone una vulneración sistemática 
de lo establecido en la normativa aplicable. La última cuenta general presentada, la 
del ejercicio 2018, fue rendida el 7 de noviembre de 2024. (Apartado V.2.1.) 

38) Según la información publicada por la Oficina para la coordinación financiera con las 
entidades locales, organismo dependiente del Ministerio de Hacienda, el Consejo 
Comarcal de El Bierzo, a nivel consolidado, en el periodo fiscalizado liquidó dos de 
sus presupuestos (2019 y 2021) en situación de superávit. En los dos ejercicios 
restantes (2020 y 2022), el importe de las obligaciones reconocidas fue superior al de 
los derechos reconocidos. (Apartado V.2.2.) 

39) En la vertiente de ingresos, los derechos reconocidos en el capítulo 4 (Transferencias 
corrientes) en los cuatro ejercicios fiscalizados, concentran más de la mitad de los 
recursos obtenidos por el grupo a nivel consolidado (Consejo Comarcal y Patronato 
de Turismo), el 66 %, (13.367.929 €) que provienen fundamentalmente de las 
transferencias recibidas de la Comunidad Autónoma en virtud del Convenio sobre 
Cooperación Económica y Desarrollo Competencial de la Comarca de El Bierzo. Los 
derechos devengados por transferencias de capital (capítulo 7), 6.506.023 €, 
representan el 32,1 % de los derechos reconocidos en el periodo. (Apartado V.2.2.) 

40) En lo que respecta a la liquidación del presupuesto de gastos, las obligaciones 
reconocidas por operaciones corrientes, 13.130.801 €, a lo largo del mismo periodo 
por los mismos entes (Consejo Comarcal y Patronato de Turismo), absorbieron el 
63,7 % del total de los gastos realizados, fundamentalmente gastos de personal, el C
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44,9 %, 9.255.572 €. La parte restante se destinó a gastos por operaciones de capital, 
el 36,5 %, 7.473.747 €. (Apartado V.2.2.) 

41) Con referencia al ejercicio 2022, último ejercicio fiscalizado, en cuanto principal 
fuente de financiación de la entidad principal, los derechos reconocidos por 
transferencias corrientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
por importe de 3.838.067 €, representan el 77,5 % del total de sus recursos liquidados 
en dicho ejercicio. En el Patronato de Turismo en 2022, las transferencias recibidas 
de la entidad matriz, con unos derechos reconocidos por importe de 219.000 €, 
constituyen el 67,6 % del total de los derechos reconocidos por este ente en dicho 
ejercicio (323.742 €). (Apartado V.2.2.) 

42) En un marco temporal más amplio (2017 a 2022) la naturaleza de los recursos 
liquidados por la entidad principal (el propio Consejo Comarcal) a lo largo de los seis 
ejercicios analizados resultan, en su conjunto, coherentes con el marco legal que 
define y delimita los ingresos de la hacienda comarcal (cap. IV de la Ley de la 
Comarca). No consta sin embargo ningún derecho reconocido derivado de las 
aportaciones municipales establecidas en el art. 27 de la Ley comarcal. 

Las transferencias corrientes, fundamentalmente las recibidas de la Comunidad 
Autónoma (concepto 450), constituyen la principal fuente de financiación de la 
Comarca de El Bierzo, alcanzando una media de 3,2 M€ anuales, el 64,6 % de los 
derechos reconocidos. Las transferencias de capital, fundamentalmente las percibidas 
de la Administración Autonómica y de la Diputación Provincial, constituyen el 
segundo recurso de carácter recurrente, con una media de 1,7 M€ anuales, el 34,8 %. 
(Apartado V.2.2.) 

43) En cuanto a la liquidación del presupuesto de gastos, en el mismo periodo, las 
obligaciones reconocidas por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5) absorbieron el 
63,5 % del total de los gastos realizados, mientras que a las operaciones de capital 
(caps. 6 a 9) se destinaron los créditos restantes, el 36,5 % del total ejecutado. Los 
gastos de personal siguen ocupando en la liquidación del presupuesto de la entidad 
matriz la primera posición en cuanto a volumen de gasto, con un 42,3 %, lo que arroja 
una diferencia de -7,9 puntos porcentuales, con relación al importe asignado en los 
créditos iniciales del presupuesto de gastos de la propia entidad principal (50,3 %). 
(Apartado V.2.2.) 

44) Los aspectos más significativos deducidos del remanente de tesorería y del resultado 
presupuestario puestos de manifiesto con motivo de la liquidación de los presupuestos 
de 2017 a 2022, fueron los siguientes: 

➢ El Remanente de Tesorería para gastos generales (RTGG) presenta signo positivo 
en todos los entes a lo largo de los seis ejercicios del periodo examinado (2017 a 
2022), salvo -para el último ejercicio- en los dos Consorcios, cuyo estado de 
Remanente de tesorería no fue aportado por la entidad ni se encuentra disponible 
en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con Entidades Locales. La 
entidad principal, el Consejo Comarcal de El Bierzo, registra fluctuaciones C
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interanuales de signo variable en el RTGG, pasando de 659.128 € en 2019, el valor 
más alto de toda la serie, a 487.384 € en 2022, al igual que los fondos líquidos de 
tesorería, uno de los componentes de esta magnitud, que pasan de 1.667.360 € en 
2017, con descensos en 2019 y 2020, alcanzando en 2022, los 2.819.724 €. Los 
cobros pendientes de aplicación en 2022 con un importe de 1.448.419 €, registran 
valores muy superiores a los de ejercicios anteriores. La falta de rendición de la 
cuenta general correspondiente a este último ejercicio impide acceder al 
significado de esta última variable. 

➢ En cuanto al resultado presupuestario la entidad no aportó ningún tipo de 
información respecto al estado del resultado presupuestario del ejercicio 2019 y 
para el 2022, únicamente se remitió el resultado presupuestario de la entidad 
principal. En la serie histórica analizada el resultado presupuestario presenta 
generalmente signo positivo para todos los entes del grupo, salvo en la entidad 
principal y en el Patronato de Turismo, que en 2018 liquidaron sus presupuestos 
con resultado presupuestario negativo. En sentido contrario el Consorcio Reserva 
de la Biosfera de los Ancares Leoneses presenta un resultado presupuestario 
negativo en la gran mayoría de los ejercicios analizados (2017, 2020 y 2021). El 
valor más elevado registrado por el resultado presupuestario respecto a la entidad 
matriz corresponde al ejercicio 2017, con 120.366 €. (Apartado V.2.2.) 

45) El Consejo Comarcal a lo largo de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, reconoció 
obligaciones por un importe total de 5.200.594 €, con cargo a los capítulos 4 
(transferencias corrientes) y 7 (transferencias de capital) atendiendo a la clasificación 
económica de los gastos. Dichos gastos representan el 25,3 % del total de las 
obligaciones reconocidas en dicho periodo (20.566.165 €), de las cuales, el 19,5 % 
(4.005.264 €) correspondían a gastos por transferencias en favor de entidades locales. 
Dicho índice se eleva al 77,0 % respecto al porcentaje que representan las 
transferencias concedidas a las entidades locales en relación con el total de los gastos 
devengados en los capítulos 4 y 7 del presupuesto de gastos (5.200.594 €). 
(Apartado V.2.3.) 

46) Las transferencias de naturaleza corriente dirigidas a entidades locales (art. 46 de la 
clasificación económica de gastos) alcanzaron una media durante todo el periodo del 
10,6 % en relación con el total de obligaciones reconocidas en el capítulo 4, 
incrementándose de forma significativa, hasta situarse en el 100,00 %, respecto a las 
transferencias de capital, concedidas a este mismo tipo de entidades (artículo 76) en 
relación al total del capítulo 7. La parte restante de las transferencias corrientes, es 
decir, las concedidas a otros destinatarios distintos a entidades locales 
(1.195.329,62 €), absorbió el 89,7 % de las obligaciones reconocidas en el capítulo 4. 
El 72,1 % de estas últimas (861.380 €) (art. 41) se destinaron al organismo autónomo 
de la Comarca, mientras que la parte restante, el 27,9 % (333.950 €) se concedieron a 
agentes externos de diversa naturaleza, principalmente a familias e instituciones sin 
ánimo de lucro. (Apartado V.2.3.) 

47) Los 3 programas de gasto por transferencias a entidades locales en los que se 
reconocieron obligaciones por un importe total de 4.005.264 €, se mantienen en todos 
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y cada uno de los cuatro ejercicios citados, concentrándose su práctica totalidad, el 
97,7 %, 3.911.547 €, en el grupo de programa 943 destinado específicamente a 
transferencias a entidades locales no territoriales (entidades locales menores), 
resultando testimoniales las ayudas registradas en los otros dos grupos de programas, 
el 323 (centros de enseñanza) y el 912 (órganos de gobierno), con el 1,8 % y el 0,5 %, 
respectivamente. (Apartado V.2.3.) 

48) Según las consultas efectuadas al efecto, no consta en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones información alguna relativa a las transferencias y subvenciones 
concedidas por el Consejo Comarcal de El Bierzo a las entidades locales de su ámbito 
territorial durante los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022.” (Apartado V.2.3.) 

49) En el formulario cumplimentado por el Consejo Comarcal únicamente se aporta 
información de las transferencias concedidas a entidades locales menores en el marco 
del Plan de Juntas Vecinales que para cada una de las anualidades, presenta los 
siguientes importes: 720.000,00 € (2019); 720.000 € (2020); 1.596.000,00 € (2021) y 
1.595.000,00 € (2022). Dichas ayudas, que totalizan 4.631.000,00 € fueron 
financiadas con recursos externos, imputándose al capítulo 7 (Transferencias de 
capital) del presupuesto de ingresos. (Apartado V.2.3.) 

50) La falta de información concreta, más allá de los datos agregados anteriormente 
expuestos, respecto a las transferencias y subvenciones concedidas a las entidades 
locales del ámbito territorial de la Comarca de El Bierzo, impide realizar las 
comprobaciones necesarias orientadas a verificar si dichas actuaciones resultan 
coherentes y si se encuentran soportadas en los correspondientes instrumentos de 
planificación. (Apartado V.2.3.) 

III.3. SOBRE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO DESARROLLADAS POR EL CONSEJO 
COMARCAL 

51) El Consejo Comarcal de El Bierzo no ha realizado el análisis de los costes efectivos 
de los servicios prestados por los municipios de su demarcación territorial en la forma 
y con el alcance previstos en el art. 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. Tampoco lleva un control sobre la forma de 
prestación y coste efectivo de los servicios municipales reseñados en los arts. 26 y 
36.1 a) del mismo texto legal. En ambos casos atribuye dicha inacción a que son los 
propios municipios quienes los realizan.  

Las citadas actuaciones, según los resultados puestos de manifiesto en la fiscalización 
desarrollada al efecto (“Análisis del nivel de prestación y asistencia de la Diputación 
de León a los pequeños municipios, ejercicio 2019-2022”, aprobado por Acuerdo 
24/2025, del Pleno del Consejo de Cuentas), tampoco son asumidas por la Diputación 
Provincial de León. (Apartado V.3.1.) 
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52) El Consejo de Cuentas no ha recibido la información solicitada al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y al órgano de financiera de esta Comunidad referida a 
la información de los cuatro últimos ejercicios remitida por los municipios de Castilla 
y León, relacionada con la conformidad sobre la prestación coordinada por las 
Diputaciones Provinciales de esta Comunidad, respecto a los servicios públicos 
esenciales del art. 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, debido, según se ha manifestado, a motivaciones de competencia 
territorial (en el caso del Ministerio) y a dificultades de tipo informático asociadas al 
considerable volumen de información a tratar y a la imposibilidad de realizar 
descargas masivas y tratamiento de datos a través de la aplicación informática de la 
que es titular el Ministerio de Hacienda y Función Pública. (Apartado V.3.1.) 

53) En base a lo que prescribe el art. 36.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, las Diputaciones o -a partir de 2014 (entrada en vigor 
de la LRSAL)- las entidades equivalentes, se encuentran obligadas a aprobar 
anualmente un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal.  

La Ley de la Comarca, promulgada en 1991 y modificada en 2010, es decir, dictada 
con anterioridad a la LRSAL (2013), ya contemplaba - y sigue haciéndolo- en su 
art. 9, la posibilidad de la Diputación de León de delegar en la Comarca de El Bierzo, 
la gestión del plan provincial de obras y servicios dentro del ámbito comarcal. La 
entidad fiscalizada, en comunicación de fecha 27 de abril de 2023, declaró que en el 
Consejo Comarcal de El Bierzo no se tramitan planes provinciales de cooperación, 
los cuales corren a cargo de la Diputación Provincial de León, para toda la provincia, 
incluida la Comarca de El Bierzo. De tal circunstancia ya existía previa constancia en 
el informe de fiscalización referido a la Diputación de León, en el cual se ponía de 
manifiesto el ámbito subjetivo del Plan Provincial de cooperación Municipal, que se 
extendía a todos los municipios de la provincia de León con población inferior a 
20.000 habitantes, quedando incluidos, por tanto, los municipios de la Comarca de El 
Bierzo. (Apartado V.3.2.) 

54) El Consejo Comarcal de El Bierzo, en el marco de los Planes de Juntas Vecinales 
aprobados a lo largo del periodo fiscalizado (ejercicios 2019 a 2022), concedió un 
total de 4.928.731 € en concepto de subvenciones a las Juntas Vecinales 
pertenecientes a la Comarca. Los importes aprobados, a nivel agregado, para cada uno 
de los citados Planes, fueron los siguientes: 1.491.796 € en el Plan del bienio 
2019/2020; 1.703.772 € en el Plan de 2021 y 1.733.163 € en el Plan de 2022. 
(Apartado V.3.3.) 

55) La falta de concreción en las correspondientes bases de las convocatorias de los Planes 
de Juntas Vecinales del destino al que deberían encontrarse dirigidas las subvenciones 
de estos Planes (se hace una mención genérica a “pequeñas obras de competencia 
local”) dificulta el análisis de la adecuación de este tipo de ayudas a las actividades o 
servicios a las que deben circunscribirse, por imperativo legal, las actuaciones 
desarrolladas por las entidades locales menores beneficiarias de dichas ayudas, 
teniendo en cuenta además, que una parte significativa de las actuaciones a las que se 
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Anexo III.  Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y el Consejo Comarcal de El Bierzo 
sobre sobre cooperación económica y desarrollo competencial de la Comarca de El 
Bierzo (2020) 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

AL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  25.4  del  Reglamento  de  Organización  y 

Funcionamiento el Consejo de Cuentas de Castilla y León, remite el Informe Provisional para 

Alegaciones relativo al “Análisis de nivel de prestación y asistencia del Consejo Comarcal del  

Bierzo  a  los  pequeños  municipios,  ejercicio  2019  -  2022”,  incluido  en  el  Plan  Anual  de 

Fiscalizaciones de 2023, para que formulen las alegaciones que se estimen oportunas, en un 

plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de su recepción. Transcurrido  

el plazo sin que se hubieren recibido alegaciones, el procedimiento continuará conforme a lo 

previsto en los artículos 27 y siguientes del mencionado texto reglamentario.

Si  se  formularan  alegaciones  por  el  responsable  del  ente  fiscalizado se  presentarán en  el 

Registro electrónico al que se accede a través de la sede electrónica del Consejo de Cuentas =>  

CATÁLOGO DE  TRÁMITES  =>  Instancia  General  =>  Tramitación  Electrónica,  en  la  siguiente 

dirección: https://consejodecuentas.sedelectronica.es

Le comunico así mismo que, en virtud de lo establecido en el art. 25.5 del mencionado texto 

legal, el plazo no será prorrogado salvo si así lo solicitaran los responsables del ente fiscalizado 

o  las  personas  legalmente  interesadas  y  concurriera  justa  causa  debidamente  alegada  y 

fundamentada.

Se observa que el Informe dispone: 

“21) El Consejo de Cuentas requirió de la entidad fiscalizada la remisión de la relación de puestos de trabajo (RPT)  

consolidada a 31 de diciembre, de cada uno de los ejercicios  fiscalizados (2019, 2020, 2021 y 2022). Para facilitar la  

cumplimentación de este trámite se proporcionó un modelo o plantilla. La información facilitada por el Consejo 

Comarcal se concentra en un único documento cuyo contenido, no ajustado al modelo  especificado, resulta sin  

embargo coincidente con el anexo de personal que forma parte del expediente de aprobación del presupuesto  

comarcal correspondiente al  ejercicio de 2022. (Apartado V.1.6.) 

22)Juntamente con la anterior documentación, se solicitó la remisión de los enlaces a la  publicación electrónica del  

correspondiente  Boletín  Oficial  de  las  RPT  y  sus   modificaciones.  El  Consejo  Comarcal  no  aporta  información  

solicitada manifestando  disponer únicamente de la plantilla de personal reseñada en el párrafo anterior. 

En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo Comarcal de  El Bierzo carece de RPT lo que 

supone una vulneración de lo establecido en el art.  90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  

Régimen Local.  (Apartado V.1.6.)”

Debe puntualizarse que no dispone el Consejo Comarcal del documento de RPT consolidado y 

actualizado, pero sí se aprobó una Relación de puestos, que actualmente está desactualizada, 

por lo que se han iniciado trámites para la elaboración de una relación de puestos de trabajo,  

cuya tramitación ha comenzado en 2024, que ha sido ya objeto de negociación, con fecha 

6/6/2025.

Se facilitan a tal efecto los enlaces a la publicaciones realizadas:

_COMUNICACIÓN: Contestacion a Informe C Cuentas nivel de
prestacion 19 a 22

Código para validación: P7NVF-OU6C3-ZZG1U
Fecha de emisión: 2 de Julio de 2025 a las 17:46:47
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Presidente de CONSEJO COMARCAL EL BIERZO. Firmado 02/07/2025 15:18
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Aprobación inicial por acuerdo de Pleno de 2/6/2005, con publicación en el BOP de León de  

fecha 30/8/2005, n.º 187: 30-08-2005 

Aprobación definitiva con publicación en el BOP de León de fecha 23/03/2006, n.º 58: 23-03-

2006 

Se realizaron modificaciones posteriores a la Relación de puestos:

Modificación 1 de puesto 13, 24 y creación de puesto 40 aprobada en Pleno de 30/11/2006 nº  

247 de 30/12/2006 30/12/2006 y BOP n.º 31 de 13/2/2007 13/02/2007. 

Modificación 2 de creación del puesto de Secretario SAM: aprobada en Pleno de 13/3/2008 y 

publicada en el BOP n.º 99 de 27 de mayo de 2008 boletín oficial de la provincia de  14/9/2009 

Bop  

Modificación 3 méritos específicos puesto SAM aprobada en Pleno el 21/07/2009 y publicada 

en el BOP de 3 de agosto del 2009 n.º 144 2214183_20090803.pdf  y el de 14/9/2009 n.º 174 

Bop 

Modificación  4  no  aprobada,  en  relación  a  creación  puesto  de  Técnico  de  orientación 

sociolaboral y Técnico de autoempleo.

Modificación 5 acordada el 1/12/2009 para creación de promotor de cursos de formación-

encargado personal, anulada por sentencia.

Modificación 6  aprobada por el  Pleno de 20/11/2014 para la  amortización del  puesto 33,  

publicada en el BOP de 1/12/2014 nº 228 rhum sound, s.l.u. y BOP 246 de 30/12/2014 rhum 

sound, s.l.u. 

Modificación 7 aprobada por el Pleno de 20/11/2014 para la modificación de la jornada de 

operario de servicios múltiples, publicada en el BOP de 1/12/2014 nº 228 rhum sound, s.l.u. y 

BOP 246 de 30/12/2014 rhum sound, s.l.u. 

Modificación 8 de varios puestos aprobada con fecha 25/02/2016, publicada en el BOP n.º 56 

de 22/03/2016 BopLeón 

Modificación 9 aprobada por el Pleno de 24/09/2024, para la valoración de arquitecto SAM y  

psicólogo, publicada en el BOP de 25/09/2024 n.º 185 Boletín Oficial de la Provincia de León y 

el BOP n.º 211, de 31/10/2024 Boletín Oficial de la Provincia de León .
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ACLARACIONES 

El texto alegado figura en tipo de letra cursiva. 

Las alegaciones efectuadas por la entidad figuran en texto normal. 

La contestación de las alegaciones se hace en tipo de letra negrita. 

Las referencias de las páginas están hechas con relación al informe provisional. 
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I. TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR 

EL CONSEJO COMARCAL DE EL BIERZO 

ALEGACIÓN ÚNICA 

Texto al que se alega: Conclusiones 21 y 22 (página 24). 

21) El Consejo de Cuentas requirió de la entidad fiscalizada la remisión de la relación 

de puestos de trabajo (RPT) consolidada a 31 de diciembre, de cada uno de los 

ejercicios fiscalizados (2019, 2020, 2021 y 2022). Para facilitar la 

cumplimentación de este trámite se proporcionó un modelo o plantilla. La 

información facilitada por el Consejo Comarcal se concentra en un único 

documento cuyo contenido, no ajustado al modelo especificado, resulta sin 

embargo coincidente con el anexo de personal que forma parte del expediente de 

aprobación del presupuesto comarcal correspondiente al ejercicio de 2022. 

(Apartado V.1.6.) 

22) Juntamente con la anterior documentación, se solicitó la remisión de los enlaces a 

la publicación electrónica del correspondiente Boletín Oficial de las RPT y sus 

modificaciones. El Consejo Comarcal no aporta información solicitada 

manifestando disponer únicamente de la plantilla de personal reseñada en el 

párrafo anterior.  

En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo Comarcal 

de El Bierzo carece de RPT lo que supone una vulneración de lo establecido en el 

art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. (Apartado V.1.6.) 

Alegación realizada: 

Debe puntualizarse que no dispone el Consejo Comarcal del documento de RPT 

consolidado y actualizado, pero sí se aprobó una Relación de puestos, que actualmente 

está desactualizada, por lo que se han iniciado trámites para la elaboración de una 

relación de puestos de trabajo, cuya tramitación ha comenzado en 2024, que ha sido ya 

objeto de negociación, con fecha 6/6/2025. 

Se facilitan a tal efecto los enlaces a la(s) publicaciones realizadas: 
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Contestación a la alegación: 

Los procedimientos de fiscalización se encuentran sometidos -como no 

podía ser de otra forma- a unos plazos de carácter preclusivo dentro de los cuales 

debe procederse a la práctica de todas y cada una de las actuaciones que se prevén 

en el procedimiento.  

Dentro de las fases iniciales, en fecha de 7 de noviembre de 2022 se dio 

traslado a la entidad fiscalizada del inicio de actuaciones, y posteriormente, el 9 de 

febrero de 2023, se requirió de dichas entidades la remisión de determinada 

información, concediendo a tal fin para dicho trámite un plazo de 30 días 

naturales. Dicha información, tal y como se advertía en el propio requerimiento, 

debía ser aportada a través de la cumplimentación de un formulario por vía 

telemática.  
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El Consejo Comarcal de El Bierzo dio cumplimiento a la remisión de la 

información a través del formulario en fecha 12 de abril de 2024, es decir, 

superándose ampliamente el plazo señalado al efecto. Pese a ello, y a fin de no 

perjudicar el desarrollo de los trabajos y la consecución de los objetivos previstos 

en las correspondientes directrices técnicas, al Consejo Comarcal le fue admitida 

dicha información, la cual incluso fue completada posteriormente a través de 

correo electrónico en fecha de 10 de octubre de 2024.  

Es decir, el Consejo Comarcal de El Bierzo ha dispuesto de amplio margen, 

tanto para aportar y corregir la información, como para resolver las dudas que 

pudieran haberse planteado, sin que en esta fase del procedimiento pueda tener 

acogida cualquier otra que vaya más allá de la lógica que debe presidir el 

desarrollo de los trabajos de auditoría. Lo contrario supondría diferir sine díe el 

desarrollo de los trabajos de fiscalización, dificultándose con ello la culminación, 

no ya solo de este, sino de cualquier procedimiento de auditoría.  

Bajo dicho contexto, y con referencia a la concreta alegación que ahora 

plantea la Comarca de El Bierzo en el formulario cumplimentado por dicha 

entidad se manifiesta los siguiente: 

 

Los resultados de dichas pruebas de auditoría y sus correspondientes 

análisis se reflejan de forma fidedigna en el epígrafe V.1.6.2. (páginas 70 y 71) del 

apartado V de Resultados del Informe de Fiscalización y en las conclusiones 21 y 

22 que derivan de ellos (página 24). 

Teniendo en cuenta dichas consideraciones, no existe obstáculo, en su justa 

medida, para que se otorgue un tratamiento favorable a la alegación presentada si 

ello contribuye a enriquecer y a aportar una información, que a la postre, 

coadyuva a alcanzar uno de los objetivos que presiden esta Fiscalización, cual es el 

de comprobar la eficacia de las actuaciones desarrolladas por el Consejo Comarcal 

de El Bierzo orientadas a asegurar, en su ámbito territorial, la prestación integral 

y adecuada de los servicios de competencia municipal. 
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En base a ello, procede estimar parcialmente la alegación efectuada, 

introduciendo las siguientes modificaciones al Informe: 

En la página 71 se añade, como tercer párrafo, el siguiente: 

“El Presidente del Consejo Comarcal de El Bierzo, en fase de alegaciones, 

informó que no dispone el Consejo Comarcal del documento de RPT consolidado y 

actualizado, pero sí se aprobó una Relación de puestos, que actualmente está 

desactualizada, por lo que se han iniciado trámites para la elaboración de una 

relación de puestos de trabajo, cuya tramitación ha comenzado en 2024, que ha 

sido ya objeto de negociación, con fecha 6 de junio de 2025.” 

El párrafo tercero (que pasaría a ser el cuarto) se modificaría en el siguiente 

sentido: 

Donde dice: 

“En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo 

Comarcal de El Bierzo carece de RPT lo que supone una vulneración de lo 

establecido en el art. 90.2 de la LRBRL.” 

Debe decir: 

“En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo 

Comarcal de El Bierzo carece de RPT consolidada y actualizada lo que supone una 

vulneración de lo establecido en el art. 90.2 de la LRBRL.” 

En la conclusión 22 (página 24) se añade el siguiente párrafo (que pasaría a 

ser el segundo) de dicha conclusión: 

“El Presidente del Consejo Comarcal de El Bierzo, en fase de alegaciones, 

informó que no dispone el Consejo Comarcal del documento de RPT consolidado y 

actualizado, pero sí se aprobó una Relación de puestos, que actualmente está 

desactualizada, por lo que se han iniciado trámites para la elaboración de una 

relación de puestos de trabajo, cuya tramitación ha comenzado en 2024, que ha 

sido ya objeto de negociación, con fecha 6 de junio de 2025.” 

En coherencia con las anteriores modificaciones, el párrafo segundo (que 

pasaría a ser el tercero) de la conclusión 22 (página 24) se modificaría en el 

siguiente sentido: 

Donde dice: 

“En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo 

Comarcal de El Bierzo carece de RPT lo que supone una vulneración de lo 

establecido en el art. 90.2 de la LRBRL.” 
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Debe decir: 

“En base a lo anteriormente expresado puede concluirse que el Consejo 

Comarcal de El Bierzo carece de RPT consolidada y actualizada lo que supone una 

vulneración de lo establecido en el art. 90.2 de la LRBRL.” 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KP

4P
E2

4L
Z4

H
Z6

EW
3L

5G
R

H
6R

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

se
jo

de
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

08
 d

e 
20

8 


	CE 85/2025, de 24 de julio de 2025



